
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 4664 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA 
 

Art. 1º).- AUTORIZASE con carácter experimental y por el término de 120 (ciento veinte) 

días a partir de la promulgación  de la presente a los vehículos  remises en 

servicio , a estacionar utilizando las paradas destinadas al transporte urbano 

colectivo que se encuentran señalizadas y sólo dentro de los trámites de dicha  

demarcación.- 

 

Art. 2°).-REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los diecisiete  días del mes de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- 


